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JEFATURA DE GOBIERNO

Salud Pública y Asistencia Social

Acuerdo N* 67

Tegucigalpa, D. C., 8 de noviem
bre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar al Dr. Wilmer Leiva 
V., en d  cargo de Dentista del 
Hospital “Santa Bárbara’ 
titudón del Dr. Héctor Muñoz O., 
que interpuso su renuncia* (Sec- 
cidn 4, Pda. 1-M ].

El nombrado devengará el suel
do de Ley, a partir del U' de no
viembre del presente año, fecha en 
oue tomó posesión de su c 
Comuniqúese.

O. López A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud Pública 
Asistencia Social,

A. Riera H.

que tom e posesión de su cargo.— 
Comuniqúese.

O. López A.

El Secretario de Estado en los 
Dc-pp.e de Salud Pública y 
Asistencia Social,

A . Riera H.

C O N T E N I D O
SALUD PUBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL 

acuerdos Ni 63 al 75, inclusive— Noviembre de 1K3
Ser retirla de Rere nos Nitunlra

Acu rdus NP 5a al 63, lucí usi ve.—Noviembre de IMS.
Sieretarte de Oobemaelón, Juattsla y Seguridad Publica

acuerdos correspondientes a Julio de 1M3.
Secritari* da Educación Pública

Acuerdos NP 3166 al 2213, Inclusive—Junio del«3. 
AVISOS

! :a M odificación sá m en te : Am pliar 
| dentro del Título XII, Capítulo II* 
ha?. Partidas siguientes:

i G-2 Artículos y M ateria
les de Oficina .. •• L 30'..00

G-5 Vestuario y  Ropa pa
ra Pacientes • 400.00

L 700.00

Título XII, Capítulo n

Renglón G-6 Medicinas, Artículos y  Materiales Médico-
Quirúrgicos ........................................................ ........  L  8.000.00

Renglón G-4 Diversos Servicios, n. c .................... ...................  63.00
Renglón G-5 Artículos y Materiales de O ficina ... 133.39

L 8.616.85

Acuerdo N'J 68

Tegucigalpa, D. C., 8 de noviem
bre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar al Dr. Carlos Orellana 
Reyes, en el cargo de Médico A yu 
dante del Hospital de “Occidente", 
en sustitución del Dr. Modesto F a 
jardo (Sección 1, Pda. 3-M ).

El nombrado devengará el suel
do de Ley, a partir de la fecha en

Acuerdo N v 69

Tegucigalpa, D. C., 8 de noviem-1 
bre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

AC U ER D A :

Trasladar al señor Jesús López 
Monroy, del ca igo  de Portero, al 
erogo de Enferm ero Auxiliar del 
Hospital Neuro-Psiquiátrieo, en 
sustitución del señor Gonz&’ o Me- 
jía Lata, que abandonó su cargo,
(Sección 4, Pda. 3-M\.

Nombrar al señor Céleo Am aya 
Mt* tínez, en el cargo de Portero 
del Hospital Neuro-Psiquiátrico, en 
sustitución del señor Jesús López 
Monroy, que pasa a ocupar otro 
puesto. (Sección 7, Pda. 3-M ).

Los nombrados devengarán el 
sueldo de ley, a partir de la fecha 
en que tom en posesión de su a 
gcs. -Comuniqúese.

O. López A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud Pública y 
Asistencia Social,

A . Riera H.

Comuniqúese.

El Secretario 
Asistencia Social,

O, López A.

de Estado en los Despachos de Salud Pública y

A. R iera H.

Suma que será tom ada del 
Titulo XII, Capitulo II,

G-3 Medicinas, Artículos 
y Materiales Médico- 
Quirúrgico .. . L  700 06

Comuniqúese.
O. López A .

Acuerdo N ” 72

Tegucigalpa, D. C., 8 de noviem
bre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

A C U ER D A :

Nom brar a la señora Olga Ulloa 
de Salgado, en el cargo de Secre
taria del Centro’ de Salud de Cho- 
luteca. Distrito Sanitario N 4 
Titulo X I, Capitulo II, Dirección 
General de Salud Pública, Sec
ción 12. Renglón 9, en sustitución 
de la señora Edith Moneada de_ 
Reyes. |

Le* nombrada devengará a partir! 
del U de noviembre del año en cur
so, el sueldo m áxim o asignado en 
el Presupuesto vigente de esta Se
cretaría de Estado, de acuerdo con 
el Artículo 73 de las Disposiciones 
Generales.— Comuniqúese

de Inválidos, en. sustitución de la 
señorita Yolanda Rodríguez Du- 
rón, que pase* a  ocupar otro puesto. 
(Sección 27, Pda. 13-M ).

Las nombradas devengarán el 
sueldo de Ley, a partir de la  fecha 
en que tomen posesión de sus car
gos.— Comuniqúese.

O. López A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud Pública y 
Asistencia Social,

A . Riera H.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud Pública y  
Asistencia Social,

A . R iera H.

Acuerdo N* 70

Tegucigalpa, D .C., 8 de noviem bre de 1963.

El Jí-'e del Gobierno Militar,

A C U E R D A :

Aprobar dentro del Presupuesto Interno del H ospital Neuro-Psl* 
quíátrico, la modificación siguiente; Am pliar dentro del Titulo XH , 
Capitulo II, Gastos de Funcionamiento, la<3 Partidas siguientes:

Renglón G-8 Alimentos para particulares (pacientes) ........ L  8.000.00
Renglón G-12 Combustibles para cocina y  varios usos de

particulares ........................................... ......■ ■

Acuerdo N* 74

Tegucigalpa, D. C., 8 de noviem
bre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

O. López A.
Aprobar dentro del Presupuesto 

Interno del Hospital “ Santa Tere- 
E1 Secretario de Estado en los s " de la ciudad de Com ayagua, 

Despachos de Salud Pública 
Asistencia Social,

Acuerdo N* 75

Tegucigalpa, D. C., 8 de noviem 
bre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACU ERD A:

Nom brar al Dr. Miguel A . Sán
chez, en el cargo de Sub-Director, 
Primer Médico Residente, Asisten
te de Cirugía y  O bstetricia y  Ser
vicio de Em ergencia M édico-Qui
rúrgico del Hospital “ Santa Bár
bara", en sustitución del Dr. José 
María Leiva V. que pasa a ocupar 
otro puesto. (Sección  1, P da  2-M ).

El nombrado devengarán el suel
do de Ley, a partir de la fecha en 
que tome posesión de su cargo.—  
Comuniqúese.

O, López A*

El Secretario de Estado en ios 
Despachos de Salud Pública y 
Asistencia Social, f

A . R iera H.

A. Riera H.

616.85 

L  8.616.85

Suma que será tom ada del T ítulo XH, 
Capítulo I, Servicios Personales; Secc. 4. 
Enfermería

Renglón 3-M Enfermeras Auxiliares ......................................

Sección 5.— Cocina.
Renglón 2-M Cocineras y Meseras ............... ..................
Renglón 3-M Ayudante de Cocina y  Lavatrastos ............

Sección 7.— Mantenimiento, 
Vigilancia y  Aseo.

Renglón 4 M Aseadoras ...................................... -*■

A cuerdo N* 73

Tegucigalpa, D. C., 8 de noviem
bre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

A C U ER D A :

TiT*.ladar a la señorita Yolanda 
Rodríguez Durón, del cargo de 
Ayudante de Enferm ería, al cargo 
de Enferm ería Auxiliar para D ife
rentes Servicios del Hospital Gene-

Recursos Naturales

L 276.06

Acuerdo N ’  058

Tegucigalpa, D. C-, 13 de no
viembre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar 

A C U E R D A ;

Rectificar la  pa ite  conducente 
del Acuerdo N ’  30 de noviembre 
5 de 1963, en cuanto a  que el nom
bramiento del ciudadano Manuel 
Vallecillo. com o Canalero en el

99.46
20.00

25.00

do N f 30 en todas sus demás par
tes en vigor.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado e I 
Despacho de Recursos Naturales.

H. Molina G.

Acuerdo N* 059

Tegucigalpa, D. C., 13 de no
viembre de 1963.

El Jefe del Gobierno M ilitar

A C U E R D A :

ral y  Asilo de Inválidos, en susti- Departamento de IlTÍgación de la
tución de Celina Montes, que ínter- ¡ _

_ „ . ,  __ 1 Dirección de Agricultura y Gana-puso su renuncia. (Sección 27,1 *  J
Pda. 5-M ). ,deria, e sustitución del ciudsda-

\ no Fernando Segura, debe leerse
Nom brar a la señorita M arti.» , ^  e¡¡ Celador de de l> Nom ñrar a partir det 7 de no-

Leonor Co indres Dávila, en el mencionada Sec- viembre del corriente año, fil c lu -
cargo de Ayúdente de Enfermería ¡ Ren£lón 7 de Ia mencionada Sec- « «  .
del Hospital General y  A s i l o í c i o n ;  quedando el aludido A cuer- dad^no Jimo Suárez Lardizábalr
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LA GACETA — REPUBLICA DE HONDURAS. —  TEGUCIGALPA D. C., 15 DE NOVIEMBRE DE 1963

P O D E R  E J E C U T I V O

Gobernación, Justicia y Seguridad Rábica

ADMINISTRACION OEl OOCTOR RAMON V1LLEDA MORAIIS
Ministro . . . .  Lie. Ramón Valladar*» h.
S u b M C r« (a r l« . Ut. V irg ilio  Joyo Moneada

A C U R R O O S
5  d e  Julio de 1908

N* 1142.—Nombrar Miembros de la Guardia Civil, en la form a siguiente:

d e p a r t a m e n t o  d e  co r te s

San Pedro Sula 

Zona N9 1

Santos Alvares Odia, en vez de
Wilfredo Enamorado ’
Cándido Reyes '
Adelso Contreras* G. *
José Pablo Duarte M. '

- Héctor Manuel VUIeda D. '

Gabriel Molíius Gdia. en vez de Arturo Hernández
Reynaldo Aguilar M. Santos Salomé Canales
Eduardo Valladares Carlos F. Morales
Carlos Enrique Ramos

ZONA N" 2

César Augusto Garda

Eduardo Ramos Caztro Gdia. en vez de Rolando Paredes
Rlcaido Caballero » 11 Humberto P&s
Santos Julio Varela T. > M Adolfo Palada Núfiez
Felipe Maldonado C. * II Vicente Juárez
Oscar Diómedes Turcioa L. * n Celestino García López
José Moisés Jovel t 9i Miguel Angel Murillo
Alberto Salvador Paso R. ► » Amado Evelio Varela
Heliodoro Bonilla > M > n Marco Antonio López
Oscr*1 Herrera Cárcamo i li l t* Luis Martínez
Santos Guevara Fünez * M r pt Jesús Méndez
Carlos Tinoco Flores * i »* Arturo Romero Tróchez
Héctor Emilio Córdova G. 1 i p> José Froylán Mejla
Juan Antonio Guevara M. / l Reinaldo Rivera M.
Daniel Muñoz t t 9» José Marfr* Irías
Salvador Ramírez G. 9 i If Luis Alonso Portillo
Juan Hernández > i *1 Alejandro Chinchilla
José Santos Zelay» I » I» Serapio Avila
Miguel Figueroa J t II León Cedillos
Marcial González Felipe Nery González
Edgardo Caballero H .- Andrés Galeano M.
Angel Santos Morales Romelio Amado
Rolando Orellana Vicente Guerra

Miguel CanttUano C. 
Miguel Angel Sandoval 
Salvador Sánchez 
Mr/.co Tubo Rodríguez 
Santos Espinoza López 
Agustín Gavarrete

como Zootecnista (Ganado de Car
ne), en la Sección 5, Departamen
to de Zootecnia, de la Dirección 
General de Agricultura y Gana
dería.

El nombrado devengará el 80r; 
del sueldo mensual piesupuest&do 
durante los d s primeros meses, 
en aplicación del Artículo 73 de 
las Disposiciones Generales del Pre
supuesto vigente.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H. Molina G-

Acuerdo Nv 060

Departamento de Sanidad Animal 
Profilaxis Estación Veterinaria N'J
1. Tegucigalpa y el cual debe leer- 
&: Estación Veterinaria N9 2, San 

Pedro Sula, Renglón 8, correspon
diente a la misma Sección de la 
Dirección General de Agricultura 
y Garmderí

El nombrado devengará el 80*^ 
del sueldo mensual presupuestado 
durante los dos primeros meses, 
en aplicroión del Articulo 73 de las 
Disposiciones Generales del Presu
puesto vigente.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H. Molina G.

SECCION DE TRANSITO

Lucio Torres 
María Elena de Welches 
Angel Antonio Bueso 
Valentín Quiroz

Gdia. en vez de 

PUERTO CORTES

Santiago Herrera 
María Elena Mendoza 
José L. Membreño 
Lino R. Orellana

Armando Gómez Gdia. en vez de 

Choloma

José García Oliva -

í  elipe Lainez Gdia. en vez de 

VILLANUEVA

José María López

José Santos López. Gdia. en vez de 

LA  LIMA

Ramón Reyes

José A. Roosevelt L. Gdia. en vez de Raúl Domínguez

Amilcar Rodríguez Peña > Jesús Sánchez

Tegucigalpa, D. C., 13 de no
viembre da 1963.

El Jefe del Gobierno Militar 

ACUERDA:

Nombrar a partir del primero 
de noviembre del corriente año, al 
ciudadano José Mauricio Pineda 
Andino, como Guarda Forestal de 
la Sección 2, Departamento F o
restal, dependiente de la Dirección 
General de Recursos Naturales, 
en sustitución del ciudadano M ar
co Tulio Pineda, en virtud de ha
ber interpuesto su renuncia, y a 
quien se le agradecen sus servi
cios prestados al Estado.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H. Molina G.

Acuerdo N‘ 061

Tegucigalpa, D. C., 13 de no
viembre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar 

ACUERDA:

Reformar el Acuerdo N 9 24, de 
noviembre 5 de 1963, por medio 
del cual se nombra al ciudadano 
Carlos Agustinus, como V acuña
dor Ambulante, de la Sección 4,

Acuerdo N9 062

Tegucigalpa, D. C., 13 de no
viembre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar 

ACUERDA:

l c—Cancelar a partir del 15 de 
noviembre del corriente año, a los 
ciudadanos que se detallan abajo, 
como Guardas Forestales, de la 
Sección 2. Departamento Forestal, 
Renglón 6, de la Dirección Gene
ral de Recursos Naturales, asi:

Francisco Barahona, Antonio R. 
Cabañas, Carlos Abraham Colin- 
dres. Amador Cruz Amador, José 
de la Rosa Cruz, Pablo Flores F., 
Patrocinio Flores, Marco A. Gar
cía A., Pedro A. Lagos, José A. 
López, Paulino Mejía R., Serapio 
Mendoza, Virgilio Mendoza, Pedro 
Osorto Canales, Pedro Celestino 
Pavón Rovelo, Pedro Pavón Elvir, 
Octavian© Pérez Galeano, José 
María Raudales, Florencio Ramos 
Reyes, Ramón Rivera, Virgilio 
Sandoval, Arcadio Soto, Santiago 
Urquia, Humberto Valladares

2*—A todos los cancelados se 
les agradecen sus servicios pres
tados al Estado.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales, 

0 . Molina O.

SANTA CRUZ DE YOJOA

Jscobo Reyes P. 

Román Bardales

Gdia. en vez de 

COFRADIA

Gregorio Canales 

Eulogio Hernández

Pedro Antonio Cartagena Gdia, en vez de José A. Cartagena

CUYAMEL

Manuel Villanueva 

Eugenio Cruz Varela 

Bruno Pérez

Gdia. en vez de Julio Martines

Julio César Aguilar

Trinidad Ramírez Aguilar 
v

SAN ANTONIO DE CORTES

Francsico López 

Maximino Bardales 

Pedro Murillo y Murillo

Gdia. en vez de Otoniel Molina R.

Isaúl Briones 

Jeremías Cantíllano

SAN MANUEL

Tranquilino Barrios 

Ambrosio Díaz

Gdia. en vez de Silverio Cruz Manzanares 

José Dolores Díaz

N9 1143.—Nombrar Guardias del Presidio de la ciudad de San Pedro Sula, a fes 
ciudadanos: Rubí Brizuela Gómez, Fulgencio Hernández Reyes, Buenaventura V*Be 
quez y Herminio Hernández Reyes, en sustitución de: Pedro lscoa Mejla, Fíaneá*» 
Javier Godoy, José Angel García Pereira y  Leovigildo López.

N9 1144.—Nombrar Guardia de la Sub-Delegación de la Guardia Civil de Cuyaaal, 
Cortés, al ciudadano Federico Olmedo, en sustitución de José del Tránsito Garda,

16 de julio de 1963

N 9 1147.—Nombrar Sub-Delegado de la Guardia Civil de Macuelizo, DeparttOasda 
de Santa Bárbara, al ciudadano José Anastacio López, en sustitución de Rufino Va 
lie Bú.
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Secretaría de Educación Pública

Acuerdo N* 2166
Tegucigalpa, D. C., 15 de 

jimio de 1963.
H Presidente de la República, 

acuerda:

Ascender a partir del P  de 
julio próximo, a la señorita 
Concepción Madrid, del cargo 
de Bibliotecaria de la Biblio
teca Nacional de esta ciudad, 
a Secretaria de la misma, en 
sustitución de Ja señora Con
suelo Calero de Lozano, quien 
interpuso su renuncia.

La nombrada devengará el 
sueldo asignado en el Presu
puesto General de Egresos e 
Ingresos.— Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez O.

Acuerdo N? 2167

Tegucigalpa, D. C., 15 de 
junio de 1963.

El Presidente de la República, 

acuerda:

Ascender a partir del 1" de 
julio próximo, a la señora 
Ruth Sánchez de Ingleton, del 
cargo de Encargada Sala de 
Lectura de la Biblioteca Na
cional de esta ciudad, a Bi- 
bíiotecaria de la misma, en 
sustitución de la señorita Con- 
cepcíón Madrid, que pasa a 
ocupar otro puesto.

La nombrada devengará el 
sueldo asignado en el Presu
puesto General de Egresos e 
Ingresos.— Comuniqúese.

R. Villeda Morales,

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez O.

Acuerdo N9 2Í68
Tegucigalpa, D. C., 15 de 

junio de 1963.
El Presidente de la República, 

acu erd a :

Nombrar a partir, del l v de 
julio entrante, a la señorita 
Horidalma Guillén, Encarga
da Sala de Lectura de la Bi
blioteca Nacional de esta ciu
dad, en sustitución de la se
ñora Ruth Sánchez de Ingle- 
Ion, que pasa a ocupar otro 
puesto.

La nombrada deevngará el 
sueldo asignado en el Presu
puesto General de Egresos e 
Ingresos.— Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado eu 
el Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez O.

Acuerdo N" 2169

Tegucigalpa, D. C., 17 de 
junio de 1963.
El Presidente de la República, 

acuerda:

Ampliar el Acuerdo Nft 2320 
del 30 de julio del año de 
1962, que concede equivalen
cia de estudios de las mate
rias comprendidas conforme 
al Plan de Estudios de Educa
ción Comercial, con las simi
lares a las del Plan de Estu
dios del Ciclo Común de Cul
tura General y Cielo Diversi
ficado de Educación Secunda
ria, a favor del joven Manuel 
Israel Cálix Mejía, en el sen
tido de incluir las asignaturas 
siguientes: Segundo Curso del 
Ciclo Diversificado de Educa
ción Secundaria: Idioma Na
cional, Inglés, Química, Edu
cación Física y Deportes.— Co
muniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez O.

Acuerdo N“ 2170

Tegucigalpa, D. C., 17 de 
junio de 1963.

Vista la solicitud presenta
da a esta Secretaría, con fecha 
cinco del mes en curso, por la 
señorita Florencia Cóleman, 
estudiante y vecina de La Cei
ba, Departamento de Atlántida 
contraída a pedir se le conce
da equivalencia de estudios 
de las materias conmprendi- 
das conforme al Plan de Es
tudios de Educación Secreta
riado Comercial, con las simi- 
laies a las del Plan de Estu
dios del Ciclo Común de Cul
tura General; acompaña una 
certificación de estudios debi
damente legalizada.

Resulta: Que se ha oído el 
parecer favorable de la Di
rección General de Educación 
Media.

Considerando: Que se conce
derá equivalencia de estudios

>iempre que las asignaturas 
cuya equivalencia se solicita, 
tengan la misma denominación 
en ambos Planes Artículo 78. 
del Código de Educación Pú
blica.

Por tanto: el Presidente de 
la República,

acuerda :

Conceder la equivalencia so
licitada en la forma siguiente: 
Primer Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General: Idio
ma Nacional, Educación Mo
ral y Cívica, Inglés. Segundo 
Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Na
cional, Educación Moral y Cí
vica, Inglés. Tercer Curso del 
Ciclo Común de Cultura Ge
neral: Idioma Nacional, In
glés.— Comuniqúese.

R. V illeda Morai.es.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez 0 .

Acuerdo N" 2171

Tegucigalpa, D. C., 17 de 
junio de 1963.

Vista la solicitud presenta
da a esta Secretaría con fecha 
veinticuatro de enero del año 
en curso, por la señorita Gla- 
dib Meza, estudiante y vecina 
de la ciudad de Juticalpa, De
partamento de Olancho, con
traída a pedir se le conceda 
equivalencia de estudios de 
las m a t er i a s comprendidas 
conforme al Plan de Estudios 
de Educación Secretariado Co
mercial, con las similares a 
las del Plan de Estudios del 
Ciclo Común de Cultura Ge
neral ; acompaña una certifica
ción de estudios debidamente 
legalizada.

Resulta: Que se ha oído el 
parecer favorable de la Di
rección General de Educación 
Media.

Considerando: Que se conce
derá equivalencia de estudios 
siempre que las asignaturas 
cuya equivalencia se solicita, 
tengan la misma denominación 
en ambos Planes, Artículo 78, 
del Código de Educación Pú
blica.

Por tanto: el Presidente de 
la República,

acuerda:

Conceder la equivalencia so- 
licitada en la forma siguiente: 
Primer Curso del Ciclo Común 
de Cultura General: Idioma 
Nacional, Estudios Sociales. 
Matemáticas, Inglés. Segundo 
Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Na-

ciunal. K>tudio* Sociales, In
gles. Tercer Curso del Ciclo 
Común de Cultura General: 
Idioma Nacional. Estudios So
ciales, Inglés.— Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez O .

Acuerdo N* 2172

Tegucigalpa, D. C., 17 de 
junio de 1963.

Vista la solicitud presenta
da a esta Secretaría, con fecha 
catorce de junio de mil nove
cientos sesenta y tres, por el 
joven Francisco Terreros M., 
esiudiante y vecino de la ciu
dad de San Pedro Sula, con
traída a pedir se le conceda 
equivalencia de estudios de las 
materias comprendidas con
forme al Plan de Estudios de 
Educación Comercial, con las 
similares a las del Plan de Es
tudios del Ciclo Común de 
Cultura General y Diversifica
do de Educación Normal; 
acompaña una certificación de 
estudios debidamente legali
zada;

Resulta: Que se ha oído el 
parecer favorable de la Direc
ción General de Educación
Media;

Considerando: Que se con
cederá equivalencia de estu
dios siempre que las asigna
turas cuya equivalencia se so
licita, tengan la misma deno
minación en ambos planes, Ar
tículo 78 del Código de Edu
cación Pública,

Por tanto: el Presidente de 
la República,

acuerda:

Conceder la equivalencia so
licitada en la forma siguiente: 
Primer Curso del Ciclo Común 
de Cultura General: Idioma 
Nacional, Estudios Sociales, 
Matemáticas, Inglés, Educa
ción Física. Segundo Curso 
del Ciclo Común de Cultura 
General: Idioma Nacional, Es
tudios Sociales, Matemáticas, 
Inglés, Educación Física. Ter
c o  Curso del Ciclo Común 
de Cultura General: Idioma 
Nacional, Estudios Sociales, 
Matemática. Inglés. Educación 
Física. Primer Curso del Ci
clo Diversificado de Educación 
Xurmal: Idioma Nacional,
Matemática. Educación Física. 
Segundo Curso del Cielo Di
versificado de E d u ca ción  Nor-

nud: Idioma Nacional, Mate
rnal iva.— Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez 0 .

Acuerdo N° 2173

Tegucigalpa, D. C., 17 de 
junio de 1963.

F1 Presidente de la República, 

acuerda:

Cancelar a partir del 15 de 
junio en curso, el nombramien
to del señor Virgilio Sierra, del 
cargo de Operador y Proyec- 
lador de Películas Educativas, 
en Centros Escolares, Depen
diente de la Dirección General 
de Educación Primaria, de es
ta ciudad. Nombramiento au- 
tr rizado mediante Acuerdo . .  
N" 1644, de fecha 5 de junio 
de 1961.— Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez O.

Acuerdo N- 2174

Tegucigalpa, D. C., 17 de 
junio de 1963.

L! Presidente de la República, 

acuerda:

Nombrar a los siguientes 
Profesores, Miembros del Per
sonal Docente que servirán al
gunas Cátedras del Curso In
tensivo Directo de la Sección 
de Educación Primaria, del 
Departamento de Profesionali
zad ón de la Escuela Superior 
d e 1 Profesorado “ Francisco 
Morazán” , de esta ciudad, que 
se celebrará en Tegucigalpa, 
La Ceiba y Comayagua, en 
vista de que los Profes. Yo
landa Cárcamo, Alfredo Ra
mos, Renato Rodríguez y Clau
dio Sabillón, no aceptaron:

Matemáticas, 29 Curso, Pro
fesor Fernando Figueroa R.

Métodos #de los Estudios So
ciales, (4* Curso “ B” ) Licen
ciado Guillermo Mayes h.

Matemáticas, 3er. Curso 
“ B” , Profesora Edith A. de 
Pumpo.

Estudios Sociales y Cons
trucción Política (2° Curso). 
Profesora Carmen Díaz Flo
res.

Los nombrados devengarán 
el sueldo asignado en el Presu-
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puesto Especial de* dicha es
cuela.— <’omiuiíquese.

R . VlLLKDA M o RAI.KS.

KI Secretario ile Estado en 
e l  De-pacho de Educación Tu
fa! c a,

José Martínez 0 .

Acuerdo N" 2175

Tegucigalpa, D. C., 17 de 
junio de 1963.

F1 Presidente de la República, 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del 15 de 
junio* en curso, al señor Beli- 
serio García, Guardián para 
Mantenimiento Conservador y 
Vigilancia de las Ruinas de 
Copán.

El nombrado devengará el 
sueldo asignado en el Presu
puesto General de Egresos e 
Ingresos.— Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez 0 .

Ingresos, excepto durante los 
dos primeros meses que deven
ga r¿í el 80%  del sueldo tope, 
de conformidad con el Artícu
lo 73 de las Disposiciones Ge
nerales del Presupuesto.— Co
muniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez 0 .

Acuerdo N" 2178

Tegucigalpa, D. C., 17 de 
junio de 1963.

El Presidente de la República, 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del 15 del 
mes en curso, a las siguientes 
Profesores Miembros del Per
sonal Docente del Instituto 
Central, de esta ciudad, como

que comprueba los extremos 
de su petición; y que se. ha oí
do el parecer favorable de la 
Dirección General de Educa
ción Media.

Por tanto: el Presidente de 
la República,

acuerda:

Autorizar al Instituto “ San
ta María Goretti” . de Cholute- 
ca para que imparta la ense
ñanza correspondiente del Ci
clo Diversificado de Educa
ción Normal (Magisterio) y 
(Bachillerato), como amplia
ción al Acuerdo N" 838. de 
fecha 6 de mavo de 1958.—  
( .omuníquese.

R, V illeda Morales.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez O.

Acuerdo N“ 2180

Acuerdo N° 2176

Tegucigalpa, D. C , 17 de 
junio de 1963.

El Presidente de la República,

a c u e r d a :

Trasladar a partir del 1" de 
julio próximo, al señor Vicen
te Arturo Zúniga, del cargo de 
Profesor de Cultura Física y 
Guardalmacén, de la Escuela 
\ oracional de Jaheva, a Ins
pector de la misma, en susti
tución de la Profesora Leticia 
de Núñez.— Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

; 1 Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez 0 .

Mercedes Ch. de Flores, Ca 
tedrática de Química II Curso 
‘ , de Educación Secunda
ria. en lugar de la de igual 
titulo Ana Alaría Cardona, que 
renunció.

Leyla Castejón, Catedráti
ca de Castellano de Primer 
Curso “ D” , del Plan Diversi
ficado de Comercio, en lugar 
del Licenciado Eliseo García 
Flores, que renunció.

Las nombradas devengarán 
el sueldo asignado en el Pre
supuesto Especial del mencio
nado Instituto.— Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica.

José ̂ Martínez O.

Acuerdo N* 2183

Tegucigalpa, D. C., 18 o* 
junio de 1963.

El Presidente de la República.
acuerda:

Cancelar el Acuerdo N* ?37 
de fecha 28 de febrero de 
1963, que nombró el Patrona- 
to Pro-Construcción de la L. 
cuela de Yoro, departamento 
de Yoro.— Comuniqúese,

R. Villeda Morales.
El Secretario de Estado en 

el Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez 0.

Acuerdo Ng 2179

Acuerdo N- 2177

Tegucigalpa, D. C., 17 de 
junio de 1963.

El Pre- i dente de la República, 

acuerda:

Nombrar a partir del l"  de 
julio próximo, al señor Oscar 
Pérez S., Profesor de Cultura 
Física y Guardalmacén de la 
Escuela Yocacional de Jalteva, 
en sustitución de Vicente Ar
turo Zúniga, que pasa a otro 
puesto en la misma escuela.

El nombrado devengará el 
sueldo asignado en el Presu
puesto General de Egresos e

Tegucigalpa, D. C., 17 de 
junio de 1963.

Vista la solicitud presenta
da a esta Secretaría, con fecha 
trece de junio del presente 
año, por la Profesora María 
Elsa Salinas de López, mayor 
de edad, casada, hondureña, 
Maestra de Educación Prima
ria Urbana y vecina de la ciu
dad de Choluteca, en su condi
ción de Directora del Instituto 
“ Santa M a r í a  Goretti” , de 
aquella ciudad, contraída a 
pedir autorización para el fun
cionamiento del Ciclo Diversi
ficado de Educación Normal 
Urbana y Bachillerato en dicho 
Instituto.

Resulta: Que a la solicitud 
de referencia acompaña la pe
ticionara los documentos con

veinticinco de mayo del a.ño 
en curso, por el joven José 
Sánchez García, estudiante y 
vecino de la ciudad de Cholu
teca, contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de estu
dios de las materias compren
didas conforme al Plan de Es
tudios de Educación Comer- 
t i al, con las similares a las del 
Plan de Estudios del Ciclo Co
mún de Cultura General y Ci
clo Diversificado de Educación 
Secundaria: acompaña una
certificación de estudios debi
damente legalizada;

Resulta: Que se ba oído el 
parecer favorable de la Di
rección General de Educación 
.Media.

Considerando: Que se conce
derá equivalencia de estudios 
siempre que las asignaturas

Cultura General: Idioma Na
cional, Estudios Sociales. Ma
temáticas. Inglés, Educación 
Física. Primer Curso del Ci
clo Di versificado de Educa
ción Secundaria: Idioma Na
cional, Inglés. Matemáticas,
Química, Sociología, Introduc
ción a la Economía Política.
Educación Física y Deportes.
Segundo Curso del Ciclo Di
versificado de Educación Se
cundaria: Idioma Nacional,
Inglés, Química, Educación Fí
sica y Deportes. —  Comuni
qúese.

R. V íllkda Morales.
El Secretario.de Estado en 

el Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez 0 .
Acuerdo N" 2184

Tegucigalpa, D. C., 18 de 
junio de 1963.

El Presidente de la República,

a c u e r d a :

Nombrar a las siguientes 
personas, Miembros del Pa
tronato Pro-Construcqión de la 
Escuela Urbana de Yoro, de
partamento de Yoro, en la 
forma que sigue:

José Carrasco A., Presi
dente.

Leónidas Padilla, Secreta
rio,

losé Raudales B;, Tesorero. 
Ernesto Martínez, Fiscal. 
Ramón E, Carbajal, Vocal

R. Villeda Morales. ! -i?
i 1El Secretario de Estado en Antonio Suárez Madrid, Vo- 

el Despacho de Educación Pú- cal 2"

Acuerdo N- 2181

Tegucigalpa, D. C., 18 de 
junio de 1963.

El Presidente de la República.

a c u e r d a :

Tegucigalpa, D. C., 18 de Nombrar a los siguientes 
julio de 1963. Profesionales, Miembros de la

Vista la solicitud presenta- Tema que ha de practicar eva
da a esta Secretaría, con fecha |men general a la señora Car

men Barahona de Valladares, 
en el Institito “ María Auxilia
dora’’, de San Pedro Sula:

Licenciados Arturo Sosa, 
Lorenzo Sevilla y Perito Mer
cantil César Augusto Ruiz.—  j 
Comuniqúese.

blica,
José Martínez O.

Acuerdo N" 2182

junio de 1963.
Tegucigalpa, D. C., 18 de

El Presidente de la República,

a c u e r d a :

Nombrar a partir de esta 
fecha a la Profesora Marta 

cuya equivalencia se solicita, Adriana Carias, Catedrátinca

Rafael Várela H., Vocal 31 
Eduardo Tinoco, Vocal 

--Comuniqúese.,

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en 
e¿ Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez O.

Acuerdo N” 2185 

Tegucigalpa, D. C., 19 detengan la misma denominación' de Matemáticas, Primero y Se
ca ambos Planes Artículo 78 gundo Cursos, Ciclo Común de junio de 1963. 
cic-i Código de Educación Pú-1 Cultura General, en lugar del ,,, ¡.rf.si(|ente de la República, 
blica. ¡rento Mercantil Ernesto Adol- ■

ifo Fiallos; Tercer Curso del acuerda:
I mismo Ciclo y Primer Curso  ̂ iyomhrar a partir de esu 
Noimal, en luga; del Perito fecha, ai Profesor Oscar Ñapo 
^ Y “ n.t:'. . AUK?US,°  , r)om.íf,Ue,Z: ¡^ún 0rtiz- Miembro del Pet-

Por tanto: el Presidente de 
la República,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia so
licitada en la forma siguiente: 
Primer Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General: Idio
ma Nacional, Estudios Socia
les, Matemáticas, Inglés, Edu
cación Física. Segundo Curso 
del Ciclo Común de Cultura 
Genpral: Mioma Nacional. Es
tudios Sociales, Matemáticas, 
h-gMv, Educación Física. Ter
cer Curso del Cíelo Común de

del Instituto Marcalino 21 de sonaj p ocente dej Instituto 
Octubre , de Maréala, La Paz. • \|ürca}iuo “ 21 de Octubre”, 

La nombrada devengará e l : ói- Maréala, La Paz, con los 
sueldo asignado en el Presu- Anuientes cargos: 
puesto Especial de dicho íns- „  . . ,
titulo.— Comuniqúese. ,  Ccrnsejero en lugar de) Pm

ik^or Uario Lanas.
R. Villeda Morales. J  Catedrático de Ciencias Na-

El Secretario de Estado enUuiales> Primero, Segundo y 
el Despacho de Educación P ú - [Tercer Cursos, Ciclo Coman 
blica, de C.ultura General: Artes la-

José Martínez industriales. Tercer Curso, mis-
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too Gclo; Arles Manuales, 
Primer Curso Normal.

El nombrado devengará el 
sueldo asignado en el Presu
puesto Especial de dicho Ins* 
tiuitv—Comuniqúese.

R. VlLLEDA MoilALES.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Jusé Martínez O.

Acuerdo N® 2186

G., 19 de jimio deTegucigalpa, D.
1963.

Q Presidente de U República 

acuerda:

Nombrar a partir del 1° de julio 
próximo al Profesor Manuel de Jesús 
Ramos; Director (interino) de la Es
cuda Rural de la aldea Cacatúa. Mu
nicipio de Curaren 
Francisco Morazán, en sustitución de 
Felipa Maldonado de Ramos, a quien 
se le concedieron seis (6) semanas de 
licencia por razone? de maternidad.

El nombrado devengará el sueldo a 
que tiene derecho conforme Decreto1 
M 173 del 16 de octubre de 1957.— 
Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

H Secretario de Estado en ei Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N® 2187

Acuerdo N" 2188

Wgurigalpa. D. W de junto de 
1963.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Cancelar los alquileres de casas que 
ocupaban chumas Escuelas Primarias 
del departamento de Francisco Mora- 
zán, como sigue:

Sebastián Caray, propietario de la 
casa que ocupaba la Escuela Rural de
1 l i a  Lo*. Mezcales, Municipio de 
Maraita. alquiler autorizado por Acuer
do N® 886 de fecha 6 de marzo de 
1963. Se cancela a partir del 1® de 
enero del presente a '

Acuerdo N® 2191

Tegucigalpa, D. C.. 19 de junio de 
1963.

El Presidente de la República 

acuerda:

Autorizar la suma de (L 228.00) 
doscientos veintiocho lempiras, que por 
la Tesorería Especial de la Escuela 
Normal de Varones “Centro América” , 
de El Edén, Coma yagua, se hará efec
tiva a la Profesora Gloria Molina de 
Vega, cantidad que le corresponde por 
licencia que se le concedió con goce 
de sueldo por motivos de maternidad.

El gasto se tomará de los Fondos 
Especiales existentes en dicha Tesore-
ría y pertenecientes a la Escuela en 

Pablo Posadas, propietario de la ra- refe rene i a.-Comuniqúese, 
que ocupaba la "  1 "  1 'Escuela Rural de 

la aldea Santa Cruz, Municipio de Rci- 
toca, alquiler autorizado por Acuerdo 
N® 886 de fecha 6 de marzo de 1963. 
Se cancela a partir del 1® de enero 
del presente año.

Juan Francisco Flores, propietario de 
. _  7  I la casa que ocupaba la Escuela Rural

Mixta de la aldea r.l Carpintero, de 
este Distrito Central, alquiler autoriza
do por Acuerdo N® 886 de fecha 6 
de marzo de 1963. Se cancela a partir 
del 1® de junio del comente ano.-— 

{ Comuniqúese,

r res pon di ente 
de Egresos *

Id Pif-upuesto General 
Ingresos.—Com un íquese.

R. V illeda M orales.

Des-El Secretario de Estado en el 
pacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

Acuerdo N® 2194

19 de junio deTegucigalpa, D. C. 
1963.

R. V illeda M orales.

el Des-El Secretario de Estado en 
pacho de Educación Pública,

Tegucigalpa, D. 
1963.

C., 19 de junio de

El Presidente de la República

José Martínez 0.

Acuerdo N® 2189

Tegucigalpa, D. 
1963.

G, 19 de junio de

El Presidente de la República

ACUERDA:

Cancelar por los meses de enero a 
diciembre del presente año, el alquiler 
de la casa que ocupa la Escuela Ru
ral Mixta de la aldea El Jute, de este 
Distrito Central, propiedad del señor 
Martin Raudales Amador. Autorizado 
mediante Acuerdo N® 886 de fecha 6 
de marzo del año en curso-—Comuni
qúese.

R. V illeda M orales.

ACUERDA¡

Autorizar por los meses de enero a 
diciembre, los alquileres de casas que 
ocupan algunas Escuelas del departa
mento de Francisco Morazán en la for
ma que sigue: |

Leocadio Elvir, propietario de la c a ¡ 
que ocupa la Escuela Rural Mixta de 
la aldea La Mesa, Municipio de Villa 
San Francisco, a razón de I. 10.00
mensuales. £] Secretario de Estado en

Calixto Osorto, propietario de la ca- ¡ pa' ho de Educación Pública, 
sa que ocupa la Escuela Rural Mixta 
de la aldea El Jicaral, Municipio de 
Reitoca, a razón de L 10.00 mensuales.

Sara Munguía Al varado, propietaria 
de la casa que ocupa la Escuela Rural 
Mixta de la aldea Cacagua, Municipio 
de Curaren, a razón de I, 10.00 men
suales.

Crescendo Posadas Almendares, pro
pietario de la casa que ocupa la Es
cuela Rural Mixta de la aldea Sama 
Cruz, Municipio de Reitoca, a razón 
de L 10.00 mensuales.

Rene Garay, propietario de 1- rasa 
que ocupa la Escuela Rural Mixta de 
la aldea Los Mezcales, Municipio de 
Maraita, a razón de L 15.00 mensuales.

El pago se hará efectiva por la ofi
cina que el Ministerio de Economía y 
Hacienda designe a los interesados, de 
conformidad con el recibo que pre
senten ecn el V® B® del Superv 
Departamental de Educación Primaria 
respectivo; debiendo imputarse el gasto 
a la Partida correspondiente del Pre- 
mjMwato General de Egresos e In gre
tas—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el Des 
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N® 2192

Tegucigalpa. D. C.. 19 de junio de 
1963.

El Presidente de la República 

acuerda:

Autorziar por el mes de enero del 
presente año, la suma de (L 50.00) 
cincuenta lempiras, a favor de Olimpia 
Canles v. de Palacios, por el alquiler 
de la casa que ocupó la Escuela Ur
bana “ Benito Cerrato” del Municipio 
de San Lorenzo, departamento de Va
lle.

El pago se hará efectivo por la ofi
cina que el Ministerio de Economía v 
Hacienda designe al interesado, de con
formidad con el recibo que presente 
con el V® B® del Supervisor Departa
mental de Educación Primaria respec
tivo, debiendo imputarse el gasto a la 
Partida correspondiente del Presupues
to General de Egresos e Ingresos.— o- 
muniquese,

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

~fosé Martínez O.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a partir del 1® de julio 
próximo, al Profesor Carlos Mazarie- 
gos, Director (interino )de la Escuela 
Rural "Francisco Morazán”  de la al
dea Ocotillo, Municipio de Arada, 
departamento de Santa Bárbara, en 
sustitución de María Teresa Aguilar 
de Reyes, a quien se le concedieron 
seis (6) semanas de licencia por ra
zones de maternidad.

El nombrado devengará el sueldo a 
que tiene derecho conforme Decreto 
N® 173 del 16 de octubre de 1957.— 
Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el Des 
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

exactos, que por la Tesorería Especial 
de Eduraeión Media, se hará efectiva 
a\ PTOfe«w ‘Unva Munguía Guerrero, 
Catedrático de la Escuela Normal de 
Señoritas de esta ciudad, cantidad que 
le corresponde por habérsele concedido 
tres meses de licencia con goce de 
sueldo por motivo de enfermedad.

El gasto se tomará de los Fondos 
Especiales existentes en dicha Tesore
ría y pertenecientes a la Escuela men
cionada.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

„ José Martínez O.

el Des-

José Martines O.

Acuerdo N* 2190

Tegucigalpa, D. G, 19 de junio de
1963.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Acuerdo N® 2195

Tegucigalpa, D. C., 19 de junio de 
1963.

El Presidente de la República 

acuerda:
Cancelar a partir del 1® de julio pró

ximo, la pensión de jubilación de . . .  
(L 62.00) sesenta y dos lempiras men

suales, autorizada a favor de la Pro
fesora María del Carmen Zepeda, del 
Departamento de Francisco Morarán, 
mediante Acuerdo N® 12 de fecha 4 
de enero del año en curso.—Comuní-
q

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N® 2198

Tegucigalpa, D. C-, 20 de junio de 
1963.

El Presidente de la República 

acuerda:

Autorizar a favor de la Profesora 
Olivia Ortez Castro de Matamoros, 
Directora de la Escuela Rural "Dio
nisio de Herrera” de la Aldea Soro- 
guara, Departamento de Francisco Mo
razán, la suma de (L 30.00) treinta 
lempiras, cantidad que se utilizará pa
ra \& reparación de la Escuela de dicho 
lugar; y que pagará la Secretaría de 
Educación Pública.

El gasto se imputará al Capitulo I-A, 
Sección 2, Renglón 4, del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos.—Comu
niqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N® 2193

G, 19 de junio de

Cancelar a partir del 1® de julio 
próximo, los Acuerdos de nombramien- Sl®ue‘ 
tos del departamento de Francisco Mo 
razan, como sigue:

Tegucigalpa, D. 
1963.

El Presidente de la República 

acuerda :

Autorizar, por los meses de mayo a 
diciembre del presente año, los si
guientes alquileres de casas que ocu
pan algunas Escuelas Primarias del 
departamento de Gracias a Dios, como

Acuerdo N® 2196

G, 20 de junio de

Berta Georgina Zelaya, merendera de 
la Escuela Urbana “ República de Mé
xico” , de esta ciudad, nombramiento
autorizado por Acuerdo N®
fecha 4 de mayo de 1963.

1657 de

R. V illeda M orales.

II Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública

José Martínez O.

Juna Georgina Ramos, merendera de 
la Escuela Urbana "Simón Bolívar" de 
esta ciudad, nombramiento autorizado 
por Acuerdo N® 1755 de fecha 9 d e ! 
mayo de 1963.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el 
pacho de Educación Pública,

De»

José Martínez O.

Juan Cobán, propietario de la casa 
que ocupa la Escuela Rural Mixta 
“ 18 de Noviembre” , de la aldea Calpo, 
Municipio de Puerto Lempira, a razón 
de (L 10.00) diez lempiras mensuales.

Florindita Manuel, propietaria de la 
casa que ocupa la Escuela Rural 
Mixta "República de Colombia” , de 
la aldea El Benck Municipio de 
Puerto Lempira, a razón de L 10.00 
mensuales.

El pago se hará efectivo por la ofi
cina que el Ministerio de Economía 
y Hacienda designe al interesado, de 
conformidad con el recibo que presente 
con el V® B® del Supervisor Departa- 

• mental de E. P.. respectivo, debiendo 
imputarse el gasto a la Partida co-

Tegucigalpa, D. 
1963.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Ampliar el Acuerdo N® 2066, de fe
cha 4 de junio del presente año, que 
aprueba el Presupuesto del Instituto 
“ Marcalino 2 de Octubre”, de Mar- 
cala, La Paz, en el sentida de incluir 
la cantidad de (L 35.00) treinta y 
cinco lempiras exactos, como sueldo 
del Tesorero Especial del estableci
miento mencionado.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el De» 
pacho de Educación Pública,

J osé M artínez O.

Acuerdo N* 2199

Tegucigalpa, D. C., 21 de junio de 
1963.

El Presidente de la República 

acuerda :

Cancelar a partir del 1® de julio en
trante, la beca de (L 50.00) cincuenta 
lempiras mensuales, que le fuera otor
gada al joven Wolfran Sorto Bonilla, a. 
fin de que realizara estudios en el Ins
tituto "Técnico Voeadonal” , de esta 
ciudad, autorizada en Acuerdo N® 901 
del 7 de marzo de 1963. Se cancela en 
vista de que el joven mencionado se 
encuentra gozando de beca ei la Re
pública Federal Alemana — <«nunv- 
quese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 2197

Tegucigalpa, D. G, 
1963.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar la suma 
doscientos ochenta y

Acuerdo N® 2200

Tegucigalpa, D. G, 21 de junio de 
1963.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar al Doctor Eduardo Villeda 
Soto, Jefe de la Delegación, que en 
Representación del Gobierno de Hon
duras, asistirá al VIII Congreso de 
Educadores Americanos que tendrá 
efecto en el Hotel Gloria en Río de Ja
neiro, Brasil, del 26 de junio al 1® de 
julio próximo.

de *<L 288-00) Enviar copia del presente acuerdo a 
ocho ' lempiras (la Secretaría de Relaciones Exteriores

20 de junio de
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ron atento riiegn do que o\tiondíi al 
nombrado Ja tredonoial de entilo. c o
munique^t*.

R. Vttl.MU MoR4I.ES.

El Secretarlo de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

J o s é  M a r t í n e z  O .

Acuerdo N* 2201

Tegucigalpa, D. C., 21 de junio de 
11963.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a las siguientes 
que en Representación de)

Irma dr Ramir rz. «neldo de 
do* «emana*, t-e le había nu- 
torteado va «neldo nn mes.
Acuerdo N* 209 J de) 6 de
junio/63 ...................................  I. 120.50

María Luisa de Morales, suel
do dos semanas, se le  había 
autorizado ya sueldo un mes.

Acuerdo N* 2091, del 6
de junio/63 .............................  20.00

Orfilia de Aguilar, sueldo dos 
semanas, se le  babia autori
zado ya sueldo un mes.
Acuerdo Nf 2087, del 6 de 
junio/63 ................... ...............  60.00

TOTAL . .  . L 200.50

El gasto se tomará de los Fondos 
Especiales existentes en dicha Tesore
ría y pertenecientes al Instituto en re

personas,
Gobierno

de Honduras asistirán como Miembros 
de la Delegación y en calidad de Ob
servadores al VIII Congreso de Edu
cadores Americanos a celebrarse en el 
Hotel Gloria en Río de Janeiro, Brasil, pacho de Educación Pública, 
del 26 de junio al 1* de julio pró*' 
ximo: ¡

Doctores Oscar de la Vega Torres, ¡

ferencia.— Conuiníqueuse.

R. V ílleda Morales. 

El Secretario de Estado en el Des-

José Martínez O.

Fulgencio Menéndez Pérez y Lilia Du
Acuerdo N* 2204thil de Blanco; señor Antonio Losada i 

Montes; Doctores José Rolando Espi-' Tegucigalpa, D. C., 21 de junio de 
noza Carballo, Nélida Garmendia y ]% 3 .
José Ramón Orta Córdova. t

Enviar copia del presente acuerdo 
a la Secretaría de Relaciones Exterio
res, con atento ruego de que extienda 
a  los nombrados la credencial de es
tilo.— Comuniqúese.

R. V ílleda M orales.

El Presidente de la República

F1 Secretario de Estado en 
pacho de Educación Pública,

el Des

José Martínez O.

Acuerdo N® 2202

Tegucigalpa, D. C , 21 de junio de 
1963.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar la suma de (L  195,00) 
■ciento noventa y cinco lempiras exac
tos, que por la Tesorería Espacial de 
Educación Media, se hará efectiva a 
la señorita Isaura Betulia Morazán, 
cantidad que le corresponde al sueldo 
íntegro de julio y el 50% de agosto, 
en vista de que la mencionada joven 
es Escribiente de la Escuela Normal 
de Señoritas de esta ciudad, y gozará 
de licencia por el período de dos me
ses por motivo de enfermedad, a par
tir del 1® de julio próximo.

El gasto se tomará de los Fondos 
Especiales existentes en dicha Tesore
ría y pertenecientes a la Escuela men
cionada.— Comuniqúese.

R. Vílleda Morales.

ACUERDA í

Autorizar a partir de julio a noviem
bre del presente año, las he-cas de . . .  
(L  35.00) treinta y cinco lempiras 
mensuales, a favor de las señoritas 
Amanda Isabel Tróchez, Carmen Heri- 
berla Guzmán, María Antonieta Hen- 
ríquez, y Gloria Peña Anariba, a fin 
de que realicen estudios en la Escuela 
Normal de Señoritas de esta ciudad.

El gasto se imputará a la partida 
correspondiente del Presupuesto Gene
ral de Egresos e Ingresos. —  Comuni
qúese.

R. V ílleda M orales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Eduración Pública,

José Martínez O.

mu Profesora Auxíliai de la K-.cnel.-i 
"Gabriela Mistral", anexa a ln Escuela 
Normal de Señoritas, de Villa Ahu
mada, Danli, en lugar de la Profesora 
María Terrea Paz de Castillo, que goza 
de licencia por maternidad. *

La nombrada devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto Especial de 
dicha Escuela, a partir de la fecha en 
que empiece a prestar sus servicios.— 
Comuniqúese.

R, Vílleda Morales.

El Secretario de Estado en el De» 
pacho de Educación Pública,

José Martina O,

Acuerdo N* 2207

Tegurigalpa, D. € ., 21 de junio de 
1963.

El Presidente de la República 

acuerda*.

Autorizar la suma de (L 272.00) 
doscientos setenta y dos lempiras exac
tos, que por la Tesorería Especial de 
la Escuela Normal de, Señoirtas, de 
Villa Ahumada, Danli, se hará efectiva 
a las siguientes personas, como sigue:

Pago de los meses de abril y 
mayo, al señor Horacio Ríos,
Guardián de la Escuela “ Ga
briela Mistral” , anexa a la 
Normal de Sritas. de Villa 
Ahumada, Danli (poT estar 
fuera de nómina) . • I. 132.00

Para pagar a la Profesora 
Florín da v. de Colindres,
Profesora Auxiliar (interi 
na) de la Escuela Anexa 
“ Gabriela Mistral” , en lugar 
de María Teresa Paz de 
Castillo, que goza de licencia 
por maternidad .....................  140.00

C-iierdo N* 2209

Tegucigalpa. D. 
1963.

G , 21 de junio Je

EJ Presidente de la República 

ACUERDA:

Autorizar a favor del Tesorero del 
Banco Municipal Autónomo, señor Luis 
Alberto Tenorio M., y a la Orden de 
la Municipalidad de Yuscarán, depar
tamento de El Paraíso, la suma de 
(L  4.400.00) cuatro mil cuatrocientos 
lempiras, cantida que se utilizará pa
ra la construcción de la Escuela de 
)a aldea “ La Ciénaga” , Municipio de 
Yuscarán, y que pagará la Secretaria 
de Educación Pública; debiendo impu
tarse el gasto al Capítulo I-A, Sección 
3, Renglón 2 del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos.— Comuniqúese.

R. V ílleda M orales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Marúnez 0 /

El Secretario de Estado en él 
pacho de Educación Pública,

Des-

José Martínez O.

Acuerdo N* 2203

Tegucigalpa, D. G , 21 de junio de 
1963.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar la suma de (L  200.50) 
doscientos lempiras, cincuenta centavos, 
que por la Tesorería Especial del Ins
tituto ‘Ramón Rosa” , de Gracias, se 
hará efectiva a las siguientes Profeso
ras de aquel Instituto, quienes gozan 

ade licencia por motivo de maternidad:

Acuerdo N* 2205

Tegucigalpa, D. C., 21 de junio de 
1963.

El Presidente de la República 

acuerda :

Nombrar al Profesor Daniel Orella
na Menjívar, Catedrático de Problemas 
Sociales y Culturales, Historia Univer
sal y Sociología General del Segundo 
Curso Normal del Instituto Occidente, 
de La Esperanza, Intibpcá, en sustitu
ción de la Profesora Argentina Rivera, 
que renunció.

El nombrado devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto Especial de 
dicho Instituto, a partir de la fecha en 
que empiece a prestar sus servicios.—  
Comuniqúese.

R. V ílleda M orales.

El Secretario de Estado en el Dea
pacho de Educación Pública,

José Martines O.

TOTAL .............................. L 272.00

El gasto se tomará de los Fondos 
Especiales existentes en dicha Tesorería 
y pertenecientes a la Escuela en re- 
/  erencia.— Comuníq uese.

R. V ílleda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N® 2210

Tegucigalpa, D. C., 22 de junio de 
1963.

El Presidente de la República 

acuerda:

Autorizar a favor del Tesorero del 
Banco Municipal Autónomo, señor Luis 
Alberto Tenorio M., y a la orden de la 
Municipalidad de Yuscarán, la suma 
de (L  537.50) quinientos treinta y siete 
lempiras, cincuenta contaros cantidad 
que se destina para la terminación de 
la Escuela Rural de la Aldea El Pe
ricón, Municipio de Yuscarán, Depar
tamento de El Paraíso, y que pagará 
la Secretaría de Educación Pública.

El gasto se imputará al Capitulo 
Í-A, Sección 3, Renglón 2, del Presu
puesto General de Egresos e Ingreso*. 
— Comuniqúese.

R. V ílleda M orales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 2211

D. C.. 22 de junio de

Acuerdo N* 2206

Tegucigalpa, D. G , 21 de junio de 
1963.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar coa carácter interino a la 
Profesora Florín da v. de Colindres, co-

Acuerdo N® 2208

Tegucigalpa, D. G , 21 de junio de 
1963.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar a partir del 1® de junio: 
en curso, a los siguientes Profesores, 
Miembros del Personal Docente del 
Instituto “ Rómulo E. Durón” , de esta 
ciudad, como sigue:

Dr. Jesús Castro, Catedrático de In
glés de Primero, Segundo Tercer Curso 
del Ciclo Común de Cultura General, 
en lugar de la señora Irene Aguiluz.

Dr. Jesús Castro, Catedrático de In
glés, Segundo Curso de Secundaria, en 
sustitución de la señora Irene Aguüuz.

Claudio Sabillón, Catedrático de His
toria Universal, Segundo Curso Secun
daria, en lugar del Profesor Noé Pi
neda P.

Los nombrados devengarán el sueldo 
asignado en el Presupuesto Especial de 
dicho Instituto.— Comuniqúese.

R. V ílleda M orales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Marúnez O.

Tegucigalpa,
1963.

El Presidente de la República

acuerda :

Nombrar a partir del 1® de julio pró
ximo, a los siguientes profesionales. 
Miembros del Personal Docente del 
Instituto Central, de esta ciudad: 

Profesor José Rubén Pineda M ., Ca
tedrático de Problemas Sociales, Cul
turales y  Económicos de Honduras y 
G  A., del Segundo Curso “ C”  de Ba- j 
chillerato, en lugar del licenciado Jus-: 
lo  Pastor Calderón, que renunció.

Profesora Leyla Castejón, Profesor j 
Jefe de Primer Curso “ D”  Diversifi
cado de Comercio, en lugar del Licen
ciado Elíseo García Flores, que renun
ció.

Ingeniero Juan Ramón Barón, Pro
fesor de fís ica  de Segundo Curso “ A ”  
y “ B” , de Educación Secundaria', en 
lugar del Bachiller Rodimiio Guai- 
diola, que renunció.

Los nombrados devengarán el sueldo 
signado en el Presupuesto Especial de 

dicho Instituto.— Comuniqúese.

R. V ílleda M orales.

El Secretario de Estado en el Des 
pacho de Educación Pública,

Acuerdo N' 2212
Teguc igalpa. D. G. 24 de jun» fe 

1963.
Vista Ja solicitud presentada ■ m* 

Secretaría, con feche veintitusne fe 
mayo del año en curso, por el jora 
Carlos Madrid, estudiante y veri» fe 
este Distrito (.entra!, contraída a pedo 
se le conceda rqimalenda de estudio* 
de la* materia* comprendida* roalome 
al Plan de Estudios de Educadóa Nor
mal Urbana, Secundaria y de Ja fa
cultad de Ciencias Jurídicas y Soriafo, 
con las similares a las del Plan de Ea- 
ludios del Ciclo Común de Cuhten 
General y Cielo Diversificado de Edu
cación Comercial, acompaña una certi
ficación de estudios debidamente lega
lizada.

Resulta: que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: que se concederá
equivalencia de estadios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se 
solicita, tengan la misma denominad»» 
en ambos planes, Artículo 78 dd Có
digo de Educación Pública

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

ACUERDA:
Conceder la equivalencia solicitada 

.en la forma siguiente: Primer Curso 
J del Ciclo Común de Cultura General;
| Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Ciencias Naturales, Educación Moral y 
Cívica, Matemáticas, Inglés, Educación 
Física, Educación Musical, Artes Plás
ticas. Segundo Curso del Ciclo Común 
de Cultura General: Idioma Nactmal, 
Estudios Sociales, Ciencias Naturales, 
Matemáticas, Inglés, Educación ifgka, 
Educación Musical, Artes Plásticas. 
Tercer Curso del Ciclo Común de Co
mún General; Idioma Nacional, Estu
dios Sociales, Ciencias Naturales, Mate
máticas, Inglés, Educación Flaca, Edu
cación Musical, Artes Industriales Pri
mer Curso del O cio Diversificad» de 
Educación Comercial, Idioma Nacional, 
Educación Física y Deportes, Nociones 
de Sociología, Nociones de Derecho, 
Inglés Comercia), Estadística  ̂ Nociones 
de Economía Política. Segundo Cuno 
del Ciclo Diversificado de Educación 
Comercial*. Inglés Comercial, Educación 
Física y Deportes. Tercer Cuno del 
Ciclo Diversificado de Educación Co
mercial: Problemas Sociales, Cultura
les y Económicos de Honduras y Cen
tro América, Introducción a la Filoso- 

I fía.— Comuniqúese.
R. Vílleda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

José Martines O.

Acuerdo N* 2213

Tegucigalpa, D- G, 24 de junio de 
■ 1963.

| El Presidente de la República 

acuerda:
Autorizar la suma de (L 66.42) se

senta y seis lempiras, cuarenta y dos 
centavos, que por la Tesorería Espada) 
del Instituto Departamental “Triarfo 
de la Cruz” , de Tela, Adán ti da, se ha
rá efectiva al Tesorero Especial dd 
mismo Instituto, señor Arturo Solano, 
cantidad que le corresponde en con
cepto de pasaje de Tela a Tegurigalpa, 
según comprobante N* B-00514S.

El gasto «e tomará de los Fondos 
Especiales existentes en dicha Teme
ría y pertenecientes al Instituto en re
ferencia.— (.omumquese,

R. V ílleda M oraus.
El Secretario de Estado en el Den 

pacho de Educación Pública,
fosé Martínez 0 .
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A V I S O S

S« Solicita Permiso para 
(¡gft« do Madera

P m lo nombrado al efecto, en la can*

El infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de Re* 
conos Ni tárale?, al público ha
ce líber, la solicitud que lite 
raímente d ic e :  “ Se solicita 
pemtio de explotación.—Ho- 
nortble Corporación Munici
pal.—Yo, Salvador López M., 
mayor de edad, soltero, made
rero, de este vecindario, ante 
Vos con el debido respeto com
parezco solicitando se me otor
gue un permiso para explotar 
treinta mil árboles de pino 
abitados en los ejidos de este 
Municipio, bajo las siguientes 
condiciones: El área a explo
tar comprende, más o menos, 
cincuenta caballerías de terre
no, situadas en la parte Occi
dental del terreno ejidal con 
los siguientes límites; Norte, 
Río Aguán; Sur, carretera que 
conduce de la ciudad de Yoro 
a Jocón, Arenal y Qlanchito; 
Este, Quebrada La Fita y área 
concedida antericmente a la 
Yoro Lumbert Company, y 
Oeste, Río Macora y terrenos 
nacionales. El á r e a  aludida 
contiene unos noventa mil ár
boles de pino explotables, de 
los cuates Be solicitan treinta 
mil de los que den la medida 
de catorce pulgadas de diáme
tro a la altara del pecho. Vo
lumen U2.000,) doce mil metros 
cúbicos aproximadamente. El 
plazo de la explotación será 
de ciña años, saldrá por la 
vía terrestre por los puertos 
de la Coata Norte de Hondu
ras y su deatino para la expor
tación. E q u ip o :  sierras de 
mano, hachas, camiones, trac
tores y demás equipo usua'. 
Ofrezco el precio de L 5.00 
por metro cúbico y un anticipo 
de L 10.000.00 al firmarse el 
contrato; la madera cortada 
será pagada en los diez prime
ros días del mes subsiguiente, 
y) en caso de mora se pagará 
una multa del 10% sobre el 
valor, ae descontará una ter- 
eera parte de dicho valor has
ta cancelar el anticipo. Pido 
a la Honorable Corporación 
admitir esta solicitud, trami
tarla eon arreglo a la Ley, ela
borar un proyecto de contrato 
agregando las cláusulas que 
«time convenientes de acuer- 
do'con laa leyes y reglamentos 
y hacérmelo saber para arre
glar otras condiciones que no 
estén incluidas en loa límites 
da esta propuesta.—Jocón, 9 de 
agosto de 1962.— Salvador Ló
pez H.” —*‘Curso de una Con- 
cesión,-Se reduce número de 
árboles.—Señor Ministro.—Yo, 
Jasé Ciríaco Amaya, mayor de 
adad, soltero, abogado y del

vecindario de Yoro. de tránsi
to por esta ciudad, ante sus 
oficios, en mi carácter de apo
derado especial del señor Sal
vador López, como !o acredito 
con la carta poder que adjun
to, vergo a pedir que fe le dé 
curso a dicha solicitud, para 
lo cual exporgo: que las vías 
de saca son: del cerro al plan
tel. camino de penetración, de 
pete lugar a Campo Rojo, de 
Campo Rojo al Puerto de La 
Ceiba en linea férrea y del 
puerto ai exterior en barco- 
El equipo de explotación que 
se utilizará serán hachas, sie
rras de mano, tractores, ca
miones y demás implementos 
necesarios para esta clase de 
industrias. El destino indus
trial de la madera a explotar 
es la exportación. En la soli
citud se piden treinta mil ár
boles, pero esa cantidad queda
rá reducida a veinte mil árbo
les. Nos obligamos al precio 
del tronconaje de acuerdo con 
la tarifa oficial en vigor, de
terminada por el artículo 91 
de la Ley Forestal. Esta soli
citud debe a c e p t a r s e  como 
complemento a la presentada 
por mi poderdante con fecha 
9 de agosto de 1962. En con
secuencia al señor Ministro 
respetuosamente pido que se 
continué el trámite de la men
cionada solicitud y admita la 
presente y me tenga como re
presentante legal del mismo 
señor López en este asunto y 
que previo los trámites legales 
se autorice la celebración de 
la contrata respectiva.—Tegu- 
cigalpa, n o v i e m b r e  8 de 
1963— Ciríaco Amaya” .—Te- 
gucigalpa, Distrito Central, a 
los doce días del mes de no
viembre de mil novecientos 
sesenta y tres.

Héctor  Molina García ,
Ministro de Recursos Nslui&ier. 

15 y 25 N. y 5 D. 63.

Titulo Supletorio

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras del 
departamento de Olancho, al 
público en general y para los 
efectos de ley, hace sabf r: Que 
con fecha cinco de los corrien
tes, se ha presentado a este 
Despacho, la señora Leonor 
Sarmiento Garcfs. solicitando 
Título Supletorio det inmueble 
siguiente: Un solar urbano, 
sito en el Barrio de Jesús de 
esta ciudad, el cual mide vein
ticinco varas frente a la calle 
Gerardo Barrios, lo mismo que 
por el rumbo Oeste, y quince 
varas frente a la calle San Sal
vador y por el rumbo Norte; 
dentro de esta propiedad se

hallan ubicadas dos casas, una 
de esquina que mide siete va
ras de largo por cinco de an
chura, formando una so’a pie
za, anexo un corredor de todo 
el largo de la casa por cuatro 
varas de ancho, más una coci
na de seis varas de largo por 
cuatro de anchura; otra casa 
de ocho varas de largo por 
seis de ancho, formando una 
sola pieza y su respectivo co
rredor de todo el largo de la 
casa por tres varas de anchu
ra; ambas construcciones son 
de bahareque, con techo cu
bierto con tejas, teniendo toda 
la propiedad por limites: Al 
Norte, con solar de Pablo Irías: 
al Sur, calle San Salvador de 
por medio y casa de Dolores 
Avila; al Este, calle de por 
medio y casa de Juana Zelaya 
v. de Irías; al Oeste, con casa 
de Camila Cardona de Almen- 
dar es. Para acreditar estos 
extremos propuso el testimo
nio de los testigos José Maris 
Hernández, Pablo Irías y César 
Ramos, propietarios de bienes 
raíces.— Juticalpa. 7 de no
viembre de 1963.

Adolfo Munguía G., 
Srio.

15 N. y 16 D. 63. y 15 E. 64.

R E M A T E S

Eí infrascrito, Secretario del Juzgado 
de Letras Primero de lo O vil del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general, y para los efectos 
de ley, HACE SAB E R : Que en la au
diencia que se celebrará en el local 
que ocupa este Despacho, se rematará 
en pública subasta, el siguiente inmue
ble: “ Una casa de dos piezas hacia la 
calle de catorce varas de frente por 
siete de fondo, con un portón de dos 
varas de ancho por siete de largo, cons
trucción de adobe, cubierta de tejas, 
entablonada, con su cocina, un cuarto 
interior, servicios sanitarios, comedor, 
estando toda la propiedad circundada 
de tapial de adobe; edificada en un 
solar ubicado es el Barrio Morazán 
de esta ciudad, el cual mide trescientas 
cincuenta varas cuadradas, o sean ca
torce varas de frente por veinticinco 
de fondo con estos límites; Al Norte, 
con propiedad de herederos de Luis 
Medina D.; al Sur, con casa de Aqui
lina Cruz, lo mismo que el Este, y al 
Oeste, con propiedad de Alberto Mon- 
toya y el Ing. don Eugenio Molina, 
mediando calle; inscrito el dominio con 
el número 434, Folios 274 del Tomo 
89 del Registro de la Propiedad de 
este departamento a favor del señor 
Pedro Corrales” . Dicho remate se hará 
para hacer efectiva cantidad de lem
piras que el señor Pedro Corrales es 
en deberle a la señora Delfina Barrien
tes de Mendoza, y  se advierte a los 
interesados que por tratarse de primera 
licitación no se admitrán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo que ha sido estimado por el

tidad de QUINCE MIL LEMPIRAS. 
—Tegucigalpa, D. C , 22 de octubre de 

1963.
Rolando García P., 

Secretario.

Del 24 O. al 15 N. 63.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
Primero de Letras de lo  G vil, del De
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que el día martes 
veintiséis de noviembre próximo, a laa 
nueve y media de la mañana y en el 
local que ocupa este Despacho, se re
matará en pública subasta el inmueble 
siguiente: Un terreno denominado El 
Higuero, situado mi jurisdicción del 
Municipio de Sulaco, Departamento de 
Yoro, consistente de sesenta y (res hec
táreas, noventa y nueve áreas y diez 
y nueve cent iá reas, comprendido den
tro de los límites siguientes: Al Norte, 
montaña baldía; al Sur, con fincas de 
Francisco Palacios, Gregorio Mancía, 
Benito Murillo y Genara Cruz; al Es
te, con fincas de Matías Martínez, Ra
món Castro y Lorenzo Galindo, que
brada de Gálvez de por medio, y al 
Oeste, fincas de Nicolás Flores, Brau
lio Flores y Sabino Ramos, terreno que 
está cultivado con cafetos en su mayor 
parte; más una casa y solar que iortaa 
parte de la finca descrita anteriormen
te aunque está separada de ella, cons
truida de madera y cubierta de zinc, 
con tm solar de una manzana de ex
tensión, poco más o menos, cercado de 
alambre de púa y  limitado: AI Norte, 
cafetal de Rosa Rosales; al Sur, ca
mino de por medio y terreno baldío; 
al Este, casa y cafetal de Sabino Ra
mos, y  al Oeste, terreno de Ramón 
Murillo, esta casa y solar están situa
dos en la misma montaña de El Hi
guero, pero fuera del terreno descrito, 
inscrito a favor del señor José Antoni- 
no Contreras, con el Número 328, Folio 
277, del Tomo 23 del Registro de la 
Propiedad de la Sección Judicial de 
Yoro. El inmueble anteriormente des
crito se rematará para con su producto 
cancelar al Banco Nacional de Fomen
to cantidad de lempiras, intereses y 
costas que él señor José Antonino Con
treras, adeuda a dicha Institución; se 
advierte que por tratarse de primera 
licitación no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras panes de 
L  40.000.00, valor asignado por laa par
tes en la escritura pública autorizada 
en esta ciudad, el treinta de junio de 
mil novecientos cincuenta y seis, por el 
Notario Juan Miguel Mejía.— Teguci- 
galpa, D. G , 24 de octubre de 1963.

Rolando García Pn 
Secretario.

Del 26 O. al 18 N. 63.

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado Segundo de Letras de 
lo Civil del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
hace saber: que en la audien
cia del día viernes veintinueve 
de noviembre del año en curso, I 
a las nueve y media de la ma-

7

ñaña y en el local que ocupa 
este Despacho, se rematará en 
pública subasta el inmueble 
que se detalla de la manera 
siguiente: Un terreno como de 
una matizara de extensión su
perficial, poco más o menos, 
situado en el lugar denomina
do Jutiaps, de este Distrito 
Central, cercado con alambre, 
limitado: ai Norte y Este, con 
propiedad de Francisco Díaz 
Sauceda, callejón de por me
dio; al Sur, con propiedad de 
Sebastián Ponce, carretera de 
San Juancito de por medio, y 
a! Oeste, con propiedad de 
Carlos Moneada y Francisco 
Díaz Sauceda; en este terreno 
se halla situada una casa de 
bahareque. de doce raras de 
largo por seis de ancho, la pie» 
za principal, y dos cocinas de 
tres varas de ancho por seis 
varas de largo; cubierta con 
tejas, propiedad que se en
cuentra inscrita, con el núme
ro 101, folios 266 al 268 del 
Tomo 158 del Registro de la 
Propiedad de e s t e  departa
mento. Dicho inmueble se re
matará, para que con su pro
ducto, se haga pago de canti
dad de lempiras, que los seño
res Rafael Rosales Luna y 
Genara Romero de Luna, son 
en deberle al Beñor don Elias 
J. Bendeck. Se advierte que 
por tratarse de primera licita
ción, no Be admitirán postores 
que ‘no cubran los dos tercios 
del avalúo, el cual asciende a 
m i 1 lempiras. —Tegucigalpa, 
D. C., lv de noviembre de 
1963.

Marco .T, Muñoz, 
Sno.

Del 4 al 26 N. 63.

Ei infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de lo 
Civil, de este departamento de 
Francisco Morazán, al público en 
general y para los efectos legales, 
hace saber: Que en la audiencia 
del día martes diecinueve de no
viembre del corriente año, a las 
diez de la mañana y  en el local 
que ocupa este Despacho, se re
matará en pública subasta, el si
guiente inmueble: Una casa cons
truida de ladrillo y  piedra, ente
jada, enladrillada la sala con la
drillo de cemento y el resto de las 
habitaciones con ladrillo de barro 
compuesta dicha casa de una pieza 
a la calle, que se destina para 
sala; un corredor, su correspon
diente cocina y servicio sanitario 
localizado en un solar que mide 
cuatro metros ochenta centímetros 
de frente, por treinta y  tres me
tros de fondo, cuyos límites son 
los siguientes: A l Norte, con pro
piedad del señor J. Alfonso Mejía; 
al Sur, con propiedad de Matías 
Roberto Valladares; al Este, con 
Río Chiquito, y  al Oeste, calle 
de por medio, con casa de Trini-
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dad C astro. Q ue el inm ueble an 
teriorm en te  descrito  está  Inscrito 
b a jo  el N* 450 Folfog 526 y  527 
del T o m o  83 del R eg istro  d e  la 
P rop ied ad  Inm ueble de este  D e 
partam ento. Se rem atará  d ich o  in
m ueble para h acer e fe ctiv o  el p a 
g o  de lem piras que el señor J. 
A lfo n so  MeJIa, debe a la señora 
A dela  T rav ieso  de Jesse. Se a d 
v ierte  que p or  tratarse  de segunda 
lic ita c ión  cualquier p ostu ra  es h á 
bil, va lora d o  dicho inm ueble p or 
el P er ito  nom brado por este  J u z
g a d o  en la cantidad de dieciséis 
m il doscien tos  lem piras ex a ctos .—  
T eg u cig a lp a , D, C ., 7 de n ov iem 

bre  de 1963.

Oscar Gevawer Hernández,
Srio. por  ley.

D el 9 a l 18 N ., 63.

E ] in frascrito , S ecretario  del 
J u zgad o  P rim ero  de L etras de lo  
C iv il del D epartam en to  de F ra n 
c is co  M orazán , al p ú b lico  en g e 
neral y  para  los  e fe c to s  de ley , 
h ace  sa b er : Q ue en  la  audiencia  
que se ce lebrará  en el lo ca l de 
e s te  J u zgad o  el d ia  cin co  de d i
ciem bre  del corrien te  año, a  las 
d iez  de la  m añana, se  rem atará  
en  p ú b lica  subasta  e l inm ueble que 
se describe  a  con tin u a ción : “ U n  
so la r  situ ado en  el cen tro  de e s ta  
ciudad, cu ya  m edida es de tre in ta  
y  tres varas de N orte  a  Sur, p o r  
ve in ticu atro  varas de* O rien te  a 
P on iente, lim itado : a l N orte , con  
casas  y  solares de los herederos 
de don A belardo  Z elaya  y  de d oñ a  
C am ila D íaz, h oy  de propiedad de 
la señorita  V icto r ia  G onzá lez F ., 
y  de  las h erederas de don  S an tos  
S o to ; a l Sur, con  casa  de los h e 
rederos de don A belardo  Z e lay a , 
h o y  d e  don  P e d ro  A s fu ra  y  J o rg e  
J. L arach . A ven id a  C ervantes de 
p o r  m ed io ; al E ste, propiedad d e  
C ip rian o  V elásquez , h o y  de* B a n 
c o  de H onduras, y  a l O este, c o n  
ca s a  de los  h erederos de don A g a -  
p ito  L a zo , h oy  de la  sucesión  d e  
don  R u bén  R . B arrientes. E n  eJ 
so la r  an tes  d escrito  h ay  con stru ido  
un e d ific io  de con creto  arm ad o de 
tr e s  p isos : el prim er p iso  o  p lan ta  
b a ja , con sta  de un  g ra n  salón  c o 
m ercia l de cu atrocien tos  seten ta  
m etros  cuadrados de su p erficie ; un 
m ezzanine de doscien tos treinta  
m etros  cuadrados de superficie , 
co n  dos porton es  grandes, d os  b o 
d eg a s  m edianas y  dos serv icios  
san itarios. D esde lo s  niveles de los 
arranques del ed ific io  se  levantan  
o c h o  co lu m n as o  p ilastras  de c o n 
c re to  a rm ad o, de cu aren ta  y  c in co  
cen tím etros  de d iám etro. H acia  la  
ca lle  tiene dos puertas, dos v it r i
nas m edianas y  una vitrina  doble, 
tod as proteg id a s  p o r  sus resp ec
tiv a »  cortin a s  de h ierro  y  sobre  la  
v ig a  de las pu ertas y  v itrin as, 
con tin ú a  la  pro lon gación  de la  p a 
red  de b loques de vidrio. E l s e 
g u n d o  p is o  con sta  de dos d ep ar
ta m en tos  iguales; uno hacia  el la 
d o  O rien tal y  el o tro  h acia  el lado 
O ccid enta l. E stán  fo rm a d os  p o r  
una so la  sala , com ed or de seis m e 
tr o s  y  och enta  cen tím etros, p or  
c in co  m etros  sesenta  centím etros, 
p o r  seis m etros cu arenta  cen tím e
tr o s ; u n a  cocin a  d e  tres  m e tro s  
cu aren ta  cen tím etros, p o r  cu a tro  
m e tro s  n oventa  cen tím etros ; un

se rv ic io  sa n ita rio  de n oventa  cen 
tím etros , p or  un m e tro  cu a ren U  
ce n tím e tro s ; un gu ard ad or d® un 
m etro  tre in ta  cen tím etros  p o r  un 
m etro  och en ta  cen tím etros ; un 
d o rm ito r io  de cu a tro  m etros  por 
seis  m etros  tre in ta  cen tím etros; 
un b a ñ o  de un m etro  och en ta  cen 
t ím e tro s  p o r  tres  m etros  cuarenta  
ce n tím e tro s ; un rop ero  de un m e
tro  tre in ta  cen tím etros ; un dor
m ito r io  de cu a tro  m etros , veinte 
ce n tím e tro s  p o r  se is  m etros ; un 
baño d e  un  m e tro , o ch en ta  cen 
tím e tro s  p o r  tres m etros , sesenta 
ce n tím e tro s ; dos rop eros  de un m e
tro . tre in ta  cen tím etros  p or un 
m e tro  cu a ren ta  cen tím etros, cada  
uno. E l p a tio  tiene tres m etros 
d iez  cen tím etros  p o r  o n ce  m etros 
q u in ce  cen tím etros . E l te rcer  piso 
c o n s ta  de o tro s  d os  departam entos 
e x a cta m e n te  igu a les  a  los  del se 
g u n d o  p iso , con  sus respectivos 
s e rv ic io s  san itarios  para  los p a 
tr o n o s  y  p ara  la  servid um bre; con 
in sta la c ión  de a g u a  ca lien te  y  fría, 
co n  un tan qu e de con cre to  arm ado 
co n  tr e s  dep ósitos , y  o tr o  tanque

a  la  A ven id a  C ervantes es de la 
drillo  de v id rio , y  las ventanas 
sobr® estas paredes con  m a rco  de 
alum in io y  v id rio , todas la R puer
tas, ventanas y  vidrieras son de 
ca ob a  y  ced ro ; en la azotea  que 
cubre el ed ific io  hay cu atro  cuar
tos  co n  su s  resp ectiv os  servicios 
san itarios y  duchas y  cu atro  la 
vanderas con  am plio  espacio. El 
tech o  de estos  cu atro  cuartos está 
cu b ierto  con  lám ina de zinc. El 
e d if ic io  tien e  y a  su cab ina  propia 
para  adap tarle  un ascensor e léc
trico . T am bién  se  incluye la m e
d ianería  de la  pared v ie ja  del 
ru m bo o rien ta l que no se to c ó  en 
la con tru rción  del m oderno ed ifi
c io ; m edianería  que con sta  en la 
escritura  pública . L as m ejoras  des
cr ita s  están  debidam ente reg istra 
das y  el dom in io  p leno del inm ue
b le  con  dichas m ejora s  a  fa v o r  del 
e jecu tad o , L icen cia d o  A n ton io  R a 
m ón  D íaz, aparece  in scrito  con  el 
núm ero 267, F o lios  348 y  349 del 
T o m o  128 del R e g is tro  de la P r o 
piedad Inm ueble de este D eparta-

tam b tén  gra n d e  y  d e  co n cre to  ar- m en tó” . D ich o  inm ueble con  sus
m a d o  c o n  d os  dep ósitos, con  agua 
p erm a n en te  p a ra  los  cin co  depar
ta m en tos . E n  to d o  el ed ificio  la 
in sta la c ión  e lé c tr ica  es de tubo 
r íg id o  y  b a jo  rep ello , con  un con 
ta d o r  d e  a g u a  y  o tr o  con ta d or de 
co r r ie n te  e lé c tr ica  para  cada  uno 
de lo s  dep artam en tos. L a ed ifica 
c ió n  d e  e s tos  c in co  departam entos 
se le v a n ta  sob re  el á rea  de se te 
c ie n ta s  n ov en ta  y  dos varas  cua
d rad as. T o d a s  las paredes son  de 
c o n c r e to  arm ad o, d e  p iedra  y  la 
d r illo  ra fón , con  repellos de pri
m era  c la se ; los cie los  son  de con 
cre to  a rm a d o ; los  p isos  están  en
la d r illa d o s  c o n  la d r illo  de cem en to ; 
to d o  e l  e d if ic io  está  p in tad o  con  
p in tu ra  d e  ace ite , tiene dos esca 
leras anchas que con du cen  hasta  
la  a zo te a , c cn  su s  barandas de 
h ie rro  y  p a sam an os de ced ro . L a  
p a red  q u e  d a  h acia  el S u r o  sea

m ejora s  fu® va lora d o  de com ún 
acu erdo  con  las partes, en escri
tu ra  P ú b lica  H ipotecaria , en la 
sum a  de qu in ien tos m il lem piras 
y  s e  rem ata rá  p a ra  p a g a r  ca n ti
dad  d e  d inero que es deberle el 
dem andado A b o g a d o  A n ton io  R a 
m ón  D íaz a l B a n co  de H onduras, 
S, A .;  y  el representante del B an 
co  de H onduras, es el A b oga d o  
José L á zaro  A rév a lo  V asconcelos. 
S e  adv ierte  que p or  tratarse  de 
prim era  lic ita c ió n  n o  se  adm iti
rán  p ostu ras  que n o  cubran las 
dos tercera s  partes del avalúo ex 
presado.— T eg u cig a lp a , D . C ., o ch o  
de n ov iem bre  de 1962.

Bolapdo García Perla, 
Secretario.

D el 11 N . al 3 D . 63.

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBUCA

B1UETES GIROS MONEDA METALICA
Compra Venia Compra Vonla Compra Vonla

D ólar L 1.98 L2.Ü2 L2.00 L 2.02 L 1.98 L2.02
C o lón  Salv, 0.792 0.804 0.8Q Q.792 0.804
Q uetza l 1.98 2.01 2.00 1 98 2.01
C o lon es  
C . R. 0.298868 0.303396 0.301887 0.298868 0.303396
C ó rd o b a s 0.282857 0.287143 0,285714 0 282857 0.2B7143

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS
EN a  MERCADO DE NEW YORK

El hiiríi'MTL n. Srrirtario del Juzgado 
Piimero de Letras de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general y para los efectos 
de ley, hace saber, qne en la audiencia 
señalada para el día viernes veinti
nueve de noviembre del c m ente an 
a las diez de la mañana y en el local 
qne ocupa cs\e Despacho, se rematará 
en pública subasta ei inmueble s • 
guienie: Un terreno de 590 hectárea* 
y 1.507 metros cuadrados, localizado 
en el sitio de Santa Catarina de la 
Milpa Vieja, en el Municipio de .e 
dros, de este departamento, cuyos lí 
miles son: Al Norte, San Antonio de 
la Angostura: al Sur, terrenos i i- 
oaguara; al Oriente, terreno de s* 
tra Señora del Carmen, y a! Occidente, 
terrenos de Moya y Sicaguara; inmue
ble msc ' o bajo el número 413, Fo
lios 673 y 674 del Tomo 82 del Re
gistro de la Propiedad Inmueble de 
este departamento, asimismo sobre las 
mejoras existentes en dicho inmueble y 
que consisten en 40 manzanas cultiva
das de caña, 40 manzanas cultivadas 
de guineo chato; 150 manzanas que 
se dedican para cultivos de cereales y 
60 manzanas cultivadas de zacate gui
nea y jaraguá y además 400 manzanas 
cercadas de alambre espigado de tres 
y cuatro hilos con posteadura rolliza. 
El inmueble descrito es de propiedad 
del señor Arturo Laínez Espinoza, quien 
en escritura pública autorizada en esta 
ciudad el 19 de diciembre de 1958, 
se obligó solidariamente al cumpli
miento de las obligaciones contraídas 
por el señor .Medardo Izaguirre Z., y 
para asegurar el pago constituyó a fa 
vor del Banco Nacional de Fomento, 
primera hipoteca sobre el referido in
mueble. Se advierte que por tratarse 
d segunda licitación cualquier postura 
que se haga será hábil. El inmueble 
anterior se rematará para con su pro
ducto cancelar al Banco Nacional de 
Fomento, cantidad de lempiras, inte
reses y costas que el señor Izaguirre 
adeuda a dicha Institución. —  Teguci
galpa, D. C., 11 de noviembre de 1963.

Rolando García P., 
Secretario.

)el 12 al 20 N. 63.

no que practicó las medidai, 
siendo e! valor base del terre
no la Fuma de Lps. 1,176.29, 
(mil cirnto setenta y pe s c*m 
29/100 lempiras). Dicho h’e 
de terreno nacional ha pido 
denunciado ante rsta < fiem 
i'hra adquirirlo en dominio ple
no por el peftor E(Heo Orrtto 
Lagos, mayor de edad, capado, 
labrador y de este ve<nr.4»iio 
y tus límites, ion a-í: Al Nor
te, terreno nacional ocupado 
por Calixlo Rodríguez; a) Sor, 
terreno nacional ocupado por 
Juan Evangelista Martínez; 
al Este, terreno nacional ow* 
pado por Leoncio Paz; y al 
Oeste, lotes de familia perte
necientes a María Cerratovd». 
de Lara. El remate se lleva
rá a cabo en esta Administra
ción el día jueves veintiuno 
de noviembre del presente ifio, 
a las 10:00 a m. en ponto, 
siendo la base del mismo, la 
cantidad antes indicada.—Te
la, nueve de noviembre demjl 
novecientos sesenta y tres.

Julio Flokjes Gihóm.
Adüoor. de Aduaaa y R«rU«.

Del 14 al 19 N. 63.

Herencia

Diiam Lempira*
Libra Esterlina ............................  $ 2.80 L 5.60
Franco Belga .................... ........  0.02 0.04
Franco Francés.................. .........  0.2041 0.4082
Franco Suizo ........... ......... .........  0.2314 0.4628
Marco Alemán .................. .........  0.2512 0.5024
Florín ................................. .........  0.2791 0.5582
Corona Sueca .................. .........  0.1930 0.3860
Peseta ................................. .........  0.0168 0.0336
Peso Argentino.................. .........  0.0074 0.0148
Peso M exicano.................. .........  0.08 0.16
Lira ..................................... .........  0.001612 0.003224
Dólar Canadiense ............ .........  0.9268 1.8536

NOTA: El tipo de venta para el Colón Salvadoreño y el Quetzal 
sigue lo mismo.

B A N C O  C E N T R A L  D E  H O N D U R A S ,
ALEJANDRO ASBOJO PINEDA,

El infrascrito, Administra 
dor de Aduana y Rentas de 
Tela, en t] departamento de 
Atlántida, al público, hace sa
ber: que con base en lo esta 
blecido tn el Artículo 229 de 
la L^y de Reforma Agraria 
promulgada en Decreto N9 2 
del 26 de septiembre de 1962 
y de conformidad con los ar
tículos 10, 11 y 12 del Código 
de Procedimientos Agrarios, 
decretado por ei Congreso Na
cional en Decreto N9 85 el 8 
de marzo de 1926 que para 
casos como el presente aún 
tiene vigencia; se rematará en 
pública subasta un Jote de te
rreno nacional ubicado en el 
Lugar denominado “ Tarralosa11 
de esta comprensión municipal. 
Ei ár* a del terreno en referen
cia mide setenta y ocho (78) 
hectáreas, cuarenta y una (41 > 
áreas y noventa y tres (93) 
centiáreas, y está clasificado 
como terreno de segunda dase 
de acuerdo con calificación he
cha por el ingeniero Helio Me 
lara Muñoz, comisionado agra-

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado de LetraB Tercero de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los e:»Ctos 
de ley, hace Baber: que este 
Juzgado con fecha primero de 
noviembre de mil novecientos 
sesenta y tres, dictó sentencia 
declarando a Gloria Maris, 
Carlos Humberto y Jorge Al
berto, todos de apellido Her
nández Midence herederosab 
intestato de su difunto padre 
’egitimo, H i p ó l i t o  Casiano 
Hernández M artínez, quien fa
lleció en esta ciudad capital, 
el siete de mayo de mil nove
cientos sesenta y tres, y leí 
concedió la posesión efectiva 
de dicha herencia, por medio 
de su madre legítima. María 
Concepción Midence viuda de 
Hernández, sin perjuicio d« 
otros herederos de igual: me
jor d e r e c h o —Tegucigalpa, 
D . C., 11 de noviembi e de 1961

Orlando Cabía? Q., 
S Gritarlo.

15 N- 63.

Nota de la Adnmiistraclíi
Los originales que ae 

envíen para publican» 

en LA GACETA, deben 

estar escritos por un to k  

frente y , si posible fue* 
re, a m aquina.
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